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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DK INSERCIÓN
SN LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘00 pesetas
Por très meses... 5^50 >
Por sais meses. . . 10‘50 >
Por un aûo...........20^50 >

FOIA DK LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘50 pesetas
Por très meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12‘50 >
Por un afto........... 24*00 »

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE L03R0Ñ0

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADvwnmoiA.-Ntt se admitirán, para la inserción, comunicaciones ,uo no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.
■BBsnan

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunctos 
judiciales a razón de tbks cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositaría 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias j- territorios de H Se suscribe en U PnvOí.riM,./» 4« i tr i • r- . *"
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, H El pago de la suaoriocíóe «« UaiÍ Diputación Provincial.
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día H oripciones cue vonir?, annirt tanto, solo se atenderán las sus-
.. . O. u emrA. (Art. ó del Código Civil).

g

MINISTERIO ht AaiíTLTURÁ, 
INDUSTRIA Y CONMO

DECRETO 340
La revisión de rentas de pre

dios rústicos decretada en 11 de 
julio de 1931 y reglamentada por 
varias disposiciones anteriores, 
reunidas luego en el Decreto de 
31 de octubre del mismo año, 
alcanzó en la práctica tan amplí
simo desarrollo, en virtud del re
curso ds apelación que ante la 
Comisión mixta Arbitral Agrícor 
la establecía la legislación, que 
hizo preciso una reorganización 
de la Sección de la Propiedad 
rústica de la mencionada Comi
sión Arbitral en el sentido de au
mentar el número de represen
tantes de ios intereses de la pro
piedad y de la producción agrí
cola, dividiendo la Sección de la 
Propiedad rústica en cinco Sub- 
seccíonss para el conocimiento y 
resolución de ia.s apelaciones de 
ios fallos sobre revisión de ren
tas.

Justificó estas medidas did le' 
gislador la acumulación en la Co
misión mixta Arbitral Agrícola 
de más de 8.000 recursos de spe- 
iación contra fallos dictados por 
ios Jurados ordinarios y especia
les y ios jurados mixtos de Ja 
Propiedad rústica de. toda Es
paña.

Desaparecidos ’os agobios de 
tiempo que justificaron disposi
ciones de carácter excepcional; 
fallados, casi en su totalidad, lo.? 
millares de expedientes pendien
tes de resolución, y disminuida la 
competencia de la Comisión por 
la Ley de 27 de noviembre de 
1931, relativa a los Jurados mix
tos, se impone un nuevo ordena
miento legal de la misma.

Posteriormente el Decreto de 
29 de noviembre de 1932 transfi
rió a la Dirección general de Re
forma Agraria diversos Servicios 
de Política Agraria que se halla
ban encomendados ai Ministerio 
de Trabajo y Previsión, hacién
dose preciso dictar normas para 
acoplarlos a los organismos de la 
expresada Dirección.

Por lo expuesto, a propuesta 
del Ministro ds Agricultura, In
dustria y Comercio, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Servicios de 

Política Agraria que dependían 
del Ministerio de Trabajo y Pre
visión y que fueron transferidos 
a la Dirección general de Refor
ma Agraria por el Decreto de 29

noviembre de 1932, quedarán acó- | 
piados en la siguiente forma: í

a)^ Dependerán de la Subdi- 
reccíón Social-Agraria del Insti
tuto de Reforma Agraria los Ser
vicios referentes a los contratos 
de arrendamientos colectivos de

tos por la Dirección general de 
Reforma Agraria, previo infor
me de la Sección de la Propiedad 

. __________ _ rústica de la Comisión mixta Ar-
firicas rústica.? y-preferenciapara ’ bitrai Agrícola,compuesta délos 
ellos de las Sociedades obreras dos Vocales de los propietarios 

y de los dos de ios arrendatarios.autorizadas a ese efecto; y los de 
constitución y organización de 
los Jurados mixtos de la Propie
dad rústica y los de la Producción 
e Industria agrícolas.

b) Dependerá de la Subdirec
ción Jurídica del expresado Insti
tuto de Reforma Agraria la Co- 

. misión mixta Arbitral zXgrícola. I 
: Artículo 2.° Las facultades 

que la Ley de 27 de noviembre 
; de 1931 señala ai Ministerio de 
i Trabajo y Previsión en relación 

a los Jurados mixtos a que se re
fiere este Decreto, se entenderán 
atribuidas a la Dirección general 
del Instituto de Reforma Agraria.

Artículo 3.° La Comisión mix
ta Arbitral Agrícola, establecida 
en el artículo 95 de la Ley de 27 

i de noviembre de 1931. conocerá:
I a) De los recursos contra ia 

constitución y organización de 
los citados Jurados mixtos.

b) De los recursos que se en
tablen contra las resoluciones 
dictadas por ios Jurados mixtos 
de la Producción y de las Indus
trias agrícolas y pecuarias.

Artículo 4,® Contra las reso
luciones que dicten les Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica, 
conforme a io dispuesto en el ar
tículo 88 de la citada Ley de 27 
de noviembre de 1931, sólo pro
cederá el recurso de revisión ante 
la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo de Justicia, fundado en 
incompetencia d e jurisdicción, 
quebrantamiento de las formali
dades procesales que produzcan 
indefensión o injusticia notoria.

Artículo 5.® La Comisión mix
ta Arbitral estará constituida, en 
Pleno, por un Presidente, dos Vi
cepresidente.?, un Secretario y los 
siguientes Vocales:

a) Dos representantes de los 
propietarios de fincas rústicas 
otros dos de los arrendatarios de 
las mismas.

b) Dos representantes de los 
productores y otros dos de los 
industriales transformadores por 
cada una de las ramas de la Pro
ducción e Industria agrícolas que 
tengan constituidos Jurados mix
tos.

Artículo 6.® Los recursos con
tra la constitución y organiza
ción de los Jurados jnixtos de la 
Propiedad rústica, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 86 de la 
repetida ley de Jurados mixtos y 
2.° de este Decreto, serán resuel-

De ios recursos contra la cons
titución y organización de los Ju
rados mixtos de la Producción e 
Industria agrícolas conocerá la 
Sección de la Comisión mixta Ar- 
bit rSftÍ correspondiente a la rama 
a que se refiera.

Artículo 7.® Para conocer de 
los recursos contra las regol udo
nes dictadas por los Jurados mix
tos de la Producción e Industria 
agrícolas, se dividirá la Comisión 
mixta Arbitral en tantas Seccio
nes como ramas de la Producción 
e Industrias agrarias tengan cons
tituidos Jurados mixto?.

Cada una de estas Secciones 
estará constituida por dos Voca
les representantes de los produc
tores y dos ds ios transformado
res de la rama de Producción e 
Industria a que se refiere.

Todas las Secciones serán pre
sididas por el Presidente o Vice
presidente de ia Comisión mixta 
Arbitral, y como Secretario ac
tuará, sin voto, el que lo sea del 
Pleno o un funcionario de la Co
misión.

Artículo 8.° Los acuerdos de 
las Secciones serán ejecutivos, a 
no ser que la mayoría de los Vo
cales de la Sección a quien com
pete el asunto soliciten que sea 
éste elevado a conocimiento y re
solución del Pleno.

Artículo 9,° La designación 
de los Vocales representativos y 
sus respectivos suplentes se re
gulará por la Dirección general 
del Instituto de Reforma Agra- 
ría.

Disposición transitoria. Los 
recursos sobre revisión de rentas 
del año agrícola 1930 a 1931, pen- 

. dientes de resolución ante la Co
misión mixta Arbitral Agrícola, 
serán resueltos antes del 31 de 
marzo del año actual por la Sec
ción de la Propiedad rústica a 

’ que hace referencia el párrafo 1.® 
del artículo 6.® de este Decreto.

‘ Disposición final. Quedan de* 
: rogados los Decretos de 9 de ma- 
■ yo de 1931 y 21 de junio de 1932, 

con las Ordenes complementarias 
» de los mismos y cuantas disposi- 
í ciones se opongan a lo ahora pre 
; ceptuado.
; Dado en Madrid, a veintiséis 
, de enero de mil novecientos trein

ta y tres.—Níceto Alcalá-Zamora

y Torres.—El Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, 
Marcelino Domingo y Sanjuán,

(Gaceta 27 enero 1933) 

ORDEN 553
limo. Sr.: Siendo de interés 

fundamental, a los fines de mejo
ra ds nuestra ganadería e indus
trias complementarias deriva
das, el poder disponer en todo 
momento de personal técnico do
tado de la máxima capacitación 
en las distintas disciplinas y activi
dades que integran las diversas 
ramas con aquélla relacionadas, 
a cuyo fin figura en presupuesto 
una partida global para pensio
nes en España y en el extranjero,

He tenido a bien disponer que, 
por esa Dirección general, se 
abra concurso entre Veterinarios 
españoles, por el plazo de veinte 
días naturales, para la concesión 
de cinco pensiones para el extran
jero de las materias siguientes: 
Alimentación; Avicultura, con 
especial aplicación al comercio 
de aves y sus productos; Bacte
riología de la leche; Industrias 
lácteas e Industrias de cueros y 
pieles; con arreglo a las condi
ciones que por esa Dirección ge
neral se determinen.

Lo que comunico a V, I. para 
su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 6 de febrero de 1933. 
—Marcelino Domingo.
Señor Director general de Ga

nadería e Industria pecuarias.
(Gacela 11 febrero 1933).

Adniiüislracióii G
Ministerio de Agricultura, 

Industria y Comercio
DIRECCIÓN GENERAL DS REFORMA

AGRARIA
553

Siendo propósito del Instituto 
de Reforma Agraria que el plazo 
de presentación en los Registros 
de la Propiedad de las declara
ciones prevenidas en la base sép - 
tima de la Ley de 15 de septiem
bre de 1932, fuese único j" común 
gara todos los propietarios de 

España, y habiéndose de compu
tar dicho plazo a contar desde la 
publicación en los «Boletines Ofi
ciales» del anuncio invitando a 
los propietarios a formular sus 
declaraciones, se procuró que tal 
publicación se hiciese simultánea
mente en todas las provincias es-
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paftob.’î, y a tal efecto se adopta
ron las disposiciones oportunas.

Mas no habiéndose conseguido 
una simultaneidad absoluta , puas 
en algunas provincias se insertó 
el expresado anuncio con poste
rioridad fel 10 de enero, día en 
que se publicó en casi todas las 
demás, surge la necesidad de de* 
terminar de modo definitivo el 
día en que, para toda España, ha 
de expirar el expresado plazo 
que ha de ser común para todos 
los propietarios, debido a que 
muchos de éstos poseen fincas en 
diversos puntos del territorio na
cional y a que han de computar 
la extensión superficial de todas 
a los efectos de algunos aparta
dos de la base quinta de la Ley; 
y para esa determinación se ha 
considerado conveniente adoptar 
el criterio seguido generalmente 
por nuestras leyes adjetivas 
cuando un término procesal ha 
de ser comú i para varias perso
nas, que no es otro sino el de 
computar el plazo desde el día si
guiente al en que hubiere sido 
practicada la última citación, no
tificación o emplazamiento.

Y siendo el «Boletín Oficial* de 
Santa Cruz de Tenerife corres
pondiente al día 25 de enero pró
ximo pasado el último en que se 
ha insertado el tan repetido anun
cio, resulta que el plazo de trein
ta días establecido en la base sép
tima de b Ley debe entenderse 
finalizado el día 2 de marzo pró
ximo, en que se cumple dicho pla
zo computado de la manera ex
presada.

Por lo expuesto, y de confor
midad con el Consejo Ejecutivo 
del Instituto de Reforma Agraria, 

Esta Dirección general ha 
acordado lo siguiente:

El plazo de treinta días esta
blecido en la base séptima »1e la 
ley de Reforma Agraria de 15 de 
septiembre de 1932 para que los 
propietarios presenten en ios Re
gistros de la Propiedad declara
ción de las fincas de su pertenen
cia que se hallen incluidas en la 
base quinta de la misma ley, ter
minará en todas las provincias 
de la República española el día 2 
de mal zo próximo.

Madrid, 11 de febrero de 1933. 
—Ei Director general interino, 
Ramón Feced.

(Gaceta 14 febrero 1933)

f ” )de la Provincia
525

Por la Dirección general de 
Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :

«Un Reportaje», «Madame Ju
lie (Casa Artistas Asociados); 
«Malasia», «Justicia Ránída» (Ca
sa S. I. C. E.); «Go West Pop 
Corn» (Casa M. de Miguel); 
«¿Quién es el criminal?» (Casa 
Ernesto González); Partido de 
fútbol Deportivo Español-Ma
drid F. C. (Casa Sonoro Film); 
«Por la libertad» (Casa Hispano 
American Films); «Te quiero, 
Anita» (Casa Carlos Stella); «El 
Teniente de Navio» (Casa Fil- 
mófono); «Támesis» (Casa 
S. A. G. E.)

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Logroño, 11 de febrero de 1933. 
—El Gobernador, Sabina J^uis,

Maneomunidad Hidrográfica 
dei Oro

Servicio de expropiaciones
Canal de Lodosa,- Término mu

nicipal de Binedíí de Soto
ANUNCIO 475

En el expediente de expropia
ción forzosa relativo a dicho tér
mino muncipa!, el Exemo. señor 
Delegado úe los Servicios Hi
dráulicos del Ebfo ha mostrado 
su conformidad elevándola a re
solución, con una propuesta de 
esta Dirección de Obras Hidráu
licas, que dice así :

«Examinada la relación de 
propieurios de los inmuebles 
que es preciso expropiar en el 
término municdpal de Rincón de 
Solo, con motivo de la cons
trucción del Canal de Lodosa. 
(Expediente adicional número 1).

Resultando que se han realiza
do por b Alcaldía correspondien- 

i te las comprobaciones y rectifi
caciones a que se refieren ios ar
tículos 16 de la Ley de Expro
piación forzosa y 21 del Regla
mento dictado para su aplicación, 
sin que entre los propietarios o 
personas afectadas por el proce
dimiento existan casos dudosos 

; o no previstos en la Ley.
! Resultando que las obras que 
; motivan este expediente están ya 

re.aHzadas y estuvieron y están 
; comprendidas en los diversos 

planes de obras de la Confedera
ción y Mancomunidad del Ebro 
aprobados primero por el Minis 
terio de Fomento y después por 
ei de Obras Públicas.

Considerando que la rectifica
ción de la lista de propietarios 
se ha ¡levado a cabo en la forma 
prevista por la Ley.

Considerando que por no ha
ber casos dudosos ni no previstos 
por la Ley no precisa la inter
vención de la Abogacía dei Es
tado.

Considerando que por estar ya 
construidas las obras e incluidas 
éstas en los planes de la Confe
deración aprobados por la Supe
rioridad, no precede la declara
ción previa de la utilidí^d pública 
y de la necesidad de la ocupación 
según dispone el Decreto de 23 
de marzo de 1928, vigente por no 
haber sido derogado especial
mente.

Visto lo dispuesto por la Ley 
y Reglamento de Expropiación 
forzosa, y vistas asimismo las 
facultades que rae confiere el 
apartado m) del artículo 3.° de 
la Orden del 18 de agosto de 
1932, vengo en proponer a 
V. E. de acuerdo con lo dispues
to en el párrafo 2.° de la Orden 
del Ministerio de Obras de 30 de 
noviembre de 1932.

A) Que apruebe y eleve a de
finitiva la relación de propieta
rios formulada por el Alcalde.

B) Que acuerde la publica
ción en ei Boletín Oficial del 
edicto anunciatorio del procedi
miento; y

C) Que me autorice para de
signar el perito que debe repre 
sentar a la Administración en el 
expediente de referencia y para 
notificar individualmente a los 
interesados en la forma y condi
ciones indicadas por la Ley».

Lo que de orden del citado

Exemo, Sr. Delegado de los Ser
vicios Hidráulicos del libro se 
hace púbUcú en este Boletín 
Oficial, según determinan las 
disposiciones víg¿3»tes en materia 
de expropiaciones para conoci
miento d e aquéllos ñ quienes 
afecta y a fin de que los propie
tarios que residiendo fuera del j 
término municipal carezcan en el 
mismo d e apoderado, adminis
trador o representante Ugalmen- 
te autorizado, designen persona ( 
que les represante ante el Alcal- j 
de para las sucesivas notificacio- ¡ 
nes a que dé Jugar este expe di en- 
te, advirtiéndoles, que de no efec- 
tuar dicha designación en el pía- ¡ 
zo de ocho días contados a partir 
de la fechíí de la inserción de este I 
edicto, o en el caso de nombrar 
representante que no sea vecino 
del pueblo, se tendrá por váíida 
toda notificación que se dirija al 
Concejal que represente al Ayun
tamiento según di.*)pone el artícu
lo 39 del Reglamento para la 
ejecución de Ja Ley de Expropia
ción forzosa vigente.

Zaragoza, 31 de enero de 1933. 
-—El Ingeniero Director de Obras 
Hidráulicas en ei Ebro, Félix de 
los Ríos.

RELACIÓN QUE SE CITA

1. Félix Arancón Merino, 
«Juncar», expropiaciones viña.

2. Pedro Falcón Sáenz, e n 
finca de F. Arancón, indemniza
ción por cepas. (1)

3. Tomás Giménez, en finca 
de P. Castro, indemnización por 
cepas.

4. Francisca Llórente Pérez, 
en finca de la viuda de Tomás 
Giménez, indemnización por ce
pas.

5. Pedro Castro, «Juncar», 
indemnización de terrenos.

(1) Reclama indemnización por ce
pas en dos fincas, una como propietario 
y otra como colono.

Obras Públicas
Provincia de J^ogro/ío

548
Recibidas definitivamente las 

obras de riego con emulsión as
fáltica del firme de los kilómetros 
322 al 323 de la carretera de So
ria a Logroño ejecutadas por el 
Contratista Burt-Boultón Hay
wood, Ltd., y a fin de que pueda 
retirar la fianza constituida para 
responder de la contrata, a tenor 
de lo prevenido en la Real orden 
de 3 de agosto de 1910, raodifi 
cando el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la 
contratación de las obras públi
cas, ordeno al señor Alcalde de 
Logroño, en cuyo término muni
cipal se ejecutaron las obras, 
que remita a esta jefatura las 
reclamaciones que le hayan sido 
presentadas o las que le presen
ten contra el citado Contratista 
en el improrrogable plazo de 
treinta días a contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo- 
LeTíN Oficial, a cuya termina
ción de no ser enviadas, se en
tenderá que no existe reclama
ción alguna.

Logroño, 13 de febrero de 1933. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Jurados Mixtos de Trabajo de 
la proviiraa de Logroño

SEGUNDA AGRUPACION
Jurado mixto de Comercio en 

g^eral
554

Habiendo procedido este Jura
do Mixto a la revisión de las ba
ses que tenía en vigencia para 
todos los ramos del comercio 
con la sola excepción de los del 
ramo de la Alimentación, acordó 
en sesión del día 10 de los corrien
tes :

Primero. Rectificar el calen
dario mercantil y horario que 
venía rigiendo pana el menciona
do comercio, quedando como 
consecuej^ia de ello modificadas 
las bases primera, segunda, ter
cera y undécima de las que ve
nían rigiendo desde 20 de enero 
de 1930 (Boletín Oficial de 28 
de dicho mes), que quedarán re
dactadas del modo siguiente :

Base L“ No se abrirán ios 
establecimientos de Comercio en 
general, con excepción del de 
Alimentación, además de ios do
mingos, los días feigüientes : Pri
mero de enero, catorce de abril, 
primero de mayo y veinticinco 
de diciembre.

Base 2.“ Se considerarán co
mo medio fiestas, permaneciendo 
abiertos solamente hasta la una 
de la tarde, en ios días once de 
junio (fiesta local), veintiuno de 
septiembre (fiesta local) y doce 
de octubre (fiesta de la Raza).

Base 3.* La hora de apertura 
y cierre de los establecimientos 
será todo el año de nueve a una 
y de tres a siete de la tarde, per
maneciendo cerrados de una a 
tres.

Basell.® Las cabezas de par
tido judicial de la provincia, a 
quienes son de aplicación las pre
sentes bases, se regirán respecto 
a horario y descanso por lo es
tablecido para la capital.

No regirán para dichas locali
dades como medio fiestas, las fe
chas once de junio y veintiuno 
de septiembre, pero en su susti
tución, podrán establecer como 
medio fiestas, dos fechas de sus 
respectivas fiestas locales.

Segundo. Que en las demás 
relaciones de trabajo sigan en 
vigencia las bases que venían ri
giendo aprobadas por ei Jurado 
Mixto en 20 de enero de 1930 
(Boletín Oficial de 28 de dicho 
mes) y 9 de octubre (Boletín 
Oficial del día 15).

Tercero. Que las menciona
das bases, con las modificaciones 
de que se hace mención, regirán 
por un plazo de dos años, conta
dos a partir de la fecha en que 
entren en vigencia.

Lo que se hace público en este 
1 periódico oficial para general 
i conocimiento y a los efectos de 
? lo dispuesto en los artículos 28 y 
' 29 de la Ley de Jurados Mixtos 
J de 27 de noviembre de 1931.
I Logroño, 13 de febrero de 

1933.--El Presidente, Gabino 
Fernández.—El Secretario acci
dental, Vicente Castillón.
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iTmTAHERTO HE LOGROSÍO
557

Ignorándose ei paradero de los 
mozos expresados al final de este 
anuncio, comprendidos en el Alis
tamiento de las distintas Seccio
nes de esta ciudad, para el Reem
plazo del Ejército del corriente 
año, be dispuesto citarles por me
dio del Boletín Oficial para que 
se presenten en el acto de la Cla
sificación y Declaración de solda
dos que ha de tener lugar en la 
Escuela de Niños del Poniente 
del Instituto a las nueve, del día 
19 de febrero actual.

En el caso de no poder concu
rrir lo harán sus padres o madres, 
curadores, parientes más cerca
nos, amos u otras personas de 
quien dependan, advertidos, que 
de no verificarlo les causará el 
psrj’uicio que haya lugar con 
arreglo a la Ley vigente de Reem
plazos, y que este anuncio, susti
tuye las citaciones ordenadas por 
el aílículo 145 del Reglamento de 
27 de febrero de 1925, ya que no 
se les puede entregar personal
mente como a los conocidos,

PRíMERz\ SECCION
Alonso Moreno, Benigno 
Galilea Adán, José 
García Medrano, Cristóbal 
Marquina Larios, Joaquín 
Martínez Ezquerro, Constantino 
Mozota Florenzano, Millán 
Oto Elias, Gabriel 
San MilÍán Soldevilla, Eusebio 
Zabalesa Lherltier, Julio

El Presidente, Bernabé Ber- 
gasa.

SEGUNDA SECCION
Alonso Alba, Lorenzo 
Beriguistain Matesanz, Eduardo 
Bergasa Gallego, Hector 
Berrobefta Palacios, Germinal 
Fernández Bolladares, Félix 
Gutiérrez Almazán, Leocadio 
Irazábal Quiñones, Alejandro 
Larios Herreros, Angel 
Lasa Martínez, Teodoro 
León Rupérez, Policarpo 
Martínez Angulo, Julián 
Periago Muro, Pelayo 
Rollano Carrión, Antonio 
Sota Pérez, Bernabé 
Zuza García, Valentín

Él Presidente, Andrés Gonza
lez.

TERCERA SECCION
Calleja San Millán, Saturio 
Cristóbal Duarte, Luis 
Jiménez Carbonei, Manuel 
Ledesma Gandeaga, Jesús 
Lepine de Grousseau, Pedro Ma

ría
López Jalón, Aurelio 
Muro García, Manuel 
Rodríguez Fernández, Julián 
Rubio Bañuelos, Julián 
Ruiz Sierra, Juan José 
Sáez Galilea, Félix 
Sáez Martínez, José 
Tejero Velilla, Alejandro

£l Presidente, Manuel Sánchez 
Herrero I

Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor Jefe de Servicios de Intendencia 

de la provincia, teniendo a la vista los estados de los precios a que se 
han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha 
el precio medio siguiente ;

Ración de pan a 70 decigramos . . . . 
Id. de carne, kilogramo. . , . . . 
Id. de vino, litro.............................  
H de cebada de cuatro kilogramos . 
Id. de paja de seis kilogramos . . . 
Id. de aceite, litro. ....... 
Id. de carbón, kilogramo...............  
Id. de leña, kilogramo....................  
Id, de petróleo, litro. .... ...............

PTAS. CTS.

0 47
3 71
0 53
1 38
0 33
2 Oó
0 21
0 13
1 12

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes,

Logroño, 15 de febrero de 1933.—El Presidente, Domingo Mar
tines Moreno.--EÏ Secretario, Benigno Macua.

niViniltVio DE HBO
Bases acordadas por esta Cor

poración municipal para las 
oposiciones a la plasa de Ofi ■ 
cial tercero de la Adminis
tración de Arbitrios dotada 
con el haber anual de 1.500 
pesetas.
1 .* Los ejercicios tendrán lu

gar el día y hora que acuerde el 
Ayuntamiento en el salón de se
siones del mismo, pasados que 
sean ios dos meses siguientes a 
la publicación del progrpma en 
el Boletín Oficial. Ei acto será 
público.

2 .^ El orden de actuar ios 
opositores será el de presenta
ción de sus respectivas instan
cias.

S .*' El primer ejercicio se ve
rificará contestando cada oposi
tor a tres papglet.as numeradas 
que sacará él mismo a la suerte 
con referencia al programa ofi
cial que se publicará en el Bole
tín,

4 .* El tiempo máximo para 
contestar a las tres papeletas 
será en total el de media hora.

5,^ Por cada papeleta de este 
ejercicio, cada Vocal que com
ponga el Tribunal, podrá conce
der hasta diez puntos, siendo el 
máximun de las tres papeletas el 
de 30.

6 .^ Siendo eiiminatorio el pri
mer ejercicio, no podrá pasar al 
segundo el opositor que no haya 
sido aprobado en el primero con 
la mitad más uno del total de los 
puntos que puedan obtenerse, o 
sean 76 como mínimun.

7? El segundo ejercicio con
sistirá en desarrollar por escrito 
y en el plazo máximo de una 
hora, una papeleta de las 10 que 
constituyen el programa publica
do en el Boletín Oficial de 26 
de febrero de 1927, sin que para 
la ejecución de este ejercicio se 
permita a los opositores consul
tar textos ni apuntes de ningún 
género, ni tener comunicación 
entre sí, a cuyo efecto serán vi
gilados por los Vocales del Tri
bunal que se designen.

8 .^ Las papeletas del segundo 
ejercicio será común para todos 
los opositores que en él actúen y 
será sacada a la suerte por el 
Presidente del Tribunal.

9 .^ En este segundo ejercicio 
el número de puntos podrá ser 
como máximun el de diez por 
cada uno de los Vocales del Tri
bunal, siendo a su vez desapro
bado el que no obtenga veintiséis 
puntos como mínimun.

10 .® Al opositor que siendo 
aprobado en este segundo ej'erci- 
cio obtenga mayor número de 
puntos, sumados los de ambos 
ejercicios, le será adjudicada la 
úaica plazva que se trata de pro
veer en estas oposiciones.

11 .® En el caso de que ningún 
opositor alcanzare ei número de 
puntos suficientes para obtener 
la aprobación, serán declaradas 
desiertas las oposiciones y se 
convocarán otras nuevas dentro 
del plazo de los seis meses si
guientes.

12 .® Los requisitos que debe
rán tener los opositores para to
mar parte en estas oposiciones 
serán:

A) Ser español.
B) Tener la edad mínima de 

21 años y no exceder de 35.
C) Haber observado buena 

conducta.
D) No padecer enfermedad de 

carácter crónico.
Los dos requisitos primeros se 

acreditarán con la certificación 
del Registro Civil respectivo; el 
tercero, coa certificación de la 
autoridad local correspondiente 
y el cuarto, por certificación fa
cultativa; todos ellos debidamen
te reintegrados.

Además se acompañará la cé
dula personal corriente del soli
citante.

Las instancias podrán presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde el día si
guiente de la publicación del pro
grama en el Boletín Oficial y 
durante el plazo de dos meses^ y 
que a continuación se inserta.

Haro, 4 de febrero de 1933.— 
La Comisión.

540
Programa que ha de regir en 

las oposiciones a la plasa de 
Funcionario Administrativo 
de este Municipio de Opcial
3.^ de la Administración de 
Arbitrios, adaptado a las ne
cesidades de este Ayunta 

miente y acopladas las dispo
siciones al régimen vigente,
Tema 1. Conceptos de la Na

ción y Estado.—Fines del Esta
do.—Medios de que dispone para 
cumplirlos.

Tema II. Poderes del Estado, 
—Su división.—ídem de los Po
deres legislativo, ejecutivo y ju
dicial y de sus funciones y orga
nización.—Relaciones entre los 
mismos.

Tema IÏL Derecho constitu
cional.—Su concepto,—Idea de 
la Constitución Española vigente 
y derechos que reconoce a los es
pañoles.—Fecha de su promul
gación.

Tema IV. Noción de las leyes 
de Asociaciones, Policía y de Im
prenta y Orden Público,—De la 
suspensión de las garantías cons
titucionales según la Constitu
ción vigente.

Tema V. Concepto del Dere
cho Administrativo.—Sus fuen
tes.—Idem de la Administración 
como Poder público.—De las po
testades administrativas y sus di
ferentes normas.

Tema VI. Noción de la Ad
ministración central. — Exposi
ción general de la organización 
actual de los Ministerios y misión 
principal de cada uno.

Tema VIL Derecho municipal. 
—Idea del Municipio en España. 
—Autcncmía municipal.—Regla
mentos dictados para la aplica
ción del Estatuto Municipal.

Tema VIH. De la población. 
—Clasificación de los habitantes 
del término municipal.—Concep 
to y extensión de cada una de las 
categorías de dicha clasificación

Tema IX. Padrón municipal. 
—Concepto.—Quiénes pueden y 
deben ser inscritos en él.—Proce
dimiento.

Tema X. De los Concejales. 
—Su número.—Cuántos corres
ponden a este Municipio.—Con
diciones del cargo.-“Incompatibi
lidades, incapacidades, excusas, 
pérdida del cargo concejil.

Tema XL Procedimiento elec
toral que establece la Ley para 
la elección de Concejales.

Tema XII. Idea del Censo 
electoral.—Su formación.—Dis
posiciones vigentes en la mate
ria.

Tema XIII. Enumeración de 
las autoridades municipales,— 
Atribuciones de los Alcaldes, Te
nientes Alcaides y Regidor Síndi
co.—Procedimientos para la elec
ción, destitución y sustitución de 
cada uno de ellos.

Tema XIV. Idea general de 
la competencia municipal.—Atri
buciones del Ayuntamiento.—Fa
cultades de las autoridades muni
cipales.—Idea de la municipaliza
ción de servicios.—Cuáles pue
den municipalizarse.

Tema XV. Nociones sobre la 
contratación municipal.—Dispo
siciones del Estatuto y Regla
mento en materia de contrata
ción de servicios.—Idea del pa
trimonio municipal y disposicio
nes referentes al disfrute de bie
nes comunales en general.

Tema XVL De los Secreta
rios de Ayuntamiento e Interven
tores de fondos municipales.— 
Deberes, atribuciones y derechos 
de cada uno de ellos.—Cómo se 
nombran y separan.—Licencias, 
jubilaciones y pensiones, según
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el Estatuto, de esta clase de fun- 
cionario.e.

Tema XVII. Emplí‘ados mu
nicipales en general.—Empleadas 
administrativos. — Formas esta
blecidas para su ingreso.—As
censos.—Cargos comunes y es
peciales.—Deberes y derechos. 
—Su responsabilidad y sancio
nes que pueden imponérseles.— 
Recursos contra las mismas.— 
El silencio administrativo y su 
aplicación pegún el Estatuto.

Tema XVIII. Disposiciones 
generales aplicables a los diver
sos recursos contra las resolu
ciones municipales.—De la sus
pensión de los acuerdos munici
pales.—Casos en que procede, 
modo de solicitarla y quiénes tie
nen facultad para acordarla.

Tema XIX. De los presupues
tos municipales.--Su clasifica
ción, formación, duración y apro
bación.

Tema XX. De los ingresos 
municipales en general.—Del pa
trimonio municipal.—Disposicio
nes vigentes en la materia.

Tema XXL Nociones sobre 
las contribuciones e impuestos 
generales cedidos íntegramente 
a los Ayuntamientos según el Es
tatuto y demás leyes vigentes.— 
De l«s concesiones de las cuotas 
del Tesoro de la contribución te
rritorial, riqueza urbana y de la 
contribución industrial.

Tema XXII. Nociones de la 
contabilidad municipal.—De les 
libros, inventarios y balances do 
la misma.—Libros obligatorios y 
libros voluntarios. — Disposicio
nes en esta materia del Estatuto i 
y Reglamento de Hacienda. ¡

Tema XXIII. Nociones de Jas 
cuentas municipales.-— Red icción < 
y aprobación de las mismas.— ’ 
Responsabilidad del funcionario 
que interviene.—Censura. — Re- • 
curüos. j

Tema XXIV. Exposición del 
sistema métrico decimal.—Medi
das de longitud, de volumen, de 
capacidad y peso.—Ejei cicios so- ■ 
bre el sistema métrico.

Tema XXV. Regla de tres, 
de interés y descuento.—Venci
miento común de pagos.—Repar
timientos proporcionales.

Haro, 8 de febrero de 1933,—Ei 
Alcalde, P. F. Lacuesta. i 

Re-

efectos legales.
Alfaro, 22 de enero de 1933.

El Registrador sustituto, Agus-\ terminen en el momento de la 
tin Hurtado. recepción del artículo.

DE lEETRO 
EDICTO

Don Agustín Hurtado Sola,

REGISTRO HE Li PROPIËDih

Log que deseen tomar parte en

cia), todos ios días laborables 
desde las diez a las trece horas.

miento o Plaza de..... que ios res 
pectivos Jefes de aquéllos de-

gistrador de la Propiedad, sus
tituto del partido de Alfaro,
Hace saber : Que al amparo 

del párrafo 3.® del artículo 20 de 
la Ley Hipotecaria, el vecino de 
esta ciudad don Vidal Gurria 
Casas, ha inscrito en este Re
gistro la finca siguiente, radi
cante en este término municipal:

Heredad en término de <Tam- 
barria», parcela 447, de 93 áreas 
y 86 centiáreas, comunal; ¡inda 
Este, Jenaro Malumbres; Sur, 
viuda de José Ga^dámez; Oeste, 
camino, y Norte, Juan Cruz Mar
tínez.

Lo que se hace saber por me
dio del presente edicto, a los L

El Presidente de la Junta de j Acompañarán los siguientes

Plaza y Guarnic ón de Burdos j céduia personal, úitím© recibo
i contribución industrial, res- 

Tj . , I gwardo del 5 por 100 del importe
Hace saber: Que el día 28 del i de la oferta, justificante del in

actual, a las diez horas y en el | greso de la cuota obligatoria del 
local que ocup^a el Regimiento retiro obrero correspondiente al 
Cazadores de Caballería número i mes anterior.
4, celebrará concurso para laad- j a ,
quisición, a reserva de lo que la } afécte.
Superioridad disponga, de ios si- j Poder notarial a favor del fir- 
guientes artículos; | mante, caso de serlo el apodera-

í do; la certificación a que hace re- 
PARA EL PARQUE DS BURGOS | fcrencia el Decreto de 3 de di- 

480 qqm. de harina de todo pan; í ’^æ’^hre de 1926 Y la que previa-
2.070 de cebada; 3.196 de paja de I ^4 de diciembre
pienso; 1(X) de leña para hornos, I ivZo.
250 de carbón de hulla; 200 dé j Burgos de..... de 193 .... 
habas; 100 de carbón dé cok, 200 i (Firma y rúbrica!
de vegetal; 50 de left g ; 100 litros í KTrí-PA r-. - . '
de petróleo. ? A.-—El suministro se hará

I en el mes de abril próximo en Jas 
PARA EL DEPÓSITO DS LOGROÑO | Plfizas de Bübao, Santander, 
42 qqm. de harina de l.’; 28 de ) H

harina de todo pan; 994 de ceba- < ^^isminuído en eluaiinu UC ivuu pan, ce ceoa- 2 trs^nni^uvan » lda; 1.168 Je paja d¿ pienso; 10 de cS/dad« X *“ Í
sai; 287 de leña para horAos; 93 i Siéndose< 
de carbón vegetal; 26 litros de î ofértente a iI nptrôlpn ’ J oprcmtts a suministrar el exceso,
pciruicu. s misniç precio, que el de adju- }

I PA»! Wî ncfpAûTTr» nr? 0Aa.rDT/>»Ma ? uiCaClÔS. SîJI df?r<5>ipJin a rA(»îorMo. IPARA SI, DEPÓSITO DE P/^MPLONA

j 13 qqm. de harina, de 1.®; 250 
É de harina de todtí pan; 537 de ce- 
Î bada; 8CX) de paja de pienso; 10 

de sal; 200 de leña para hornos;
j 50 de habas; 100 de carbón vege- 
I tai; 1(X) de antracita.
I PARA LAS PLAZAS DS

i Bilbao.—4,929 raciones de ce- 
I bada e igual número de paja de 

pienso.
I Santander.—1.829 raciones de 
í cebada e igual número de paja 
I de pienso.
; Santoña.—3 658 raciones de 

cebada e igual número de paja
; de pienso.
! Estella.—3.596 raciones de ce

bada e igual número de paja de 
pienso.

: Ei concurso se hará con suje- 
; ción a las Ordenes Circulares de 

fechas 1.° y 26 de septiembre de 
1932, publicadas en los «Diarios 
Oficiales del Ministerio de la Gue
rra» números 208 y 230, rf-specti- 
varaente, y pliegos de condicio
nes técnicas y legales que acom
pañan a la segunda de dichas Or-
denes, los cuales se encuentran i 
de manifiesto en la Secretaría de I 
la Junta, sita en la calle de San í
A darse, y Aparejador, don Joaquíndel Detail del Parque de Intenden- - - ? j j «

el concurso, presentarán su pro-
; posición ajustándose al siguiente ; 

modelo:
Don. . per sí o en nombre y los funcionarios facultativos, pa 

representación de don..... , domi- ’ ra la toma de datos reglamenta' 
ciliado en...... calle de...,,, núme
ro....,, enterado del anuncio publi
cado en..... para adquisición de 
artículos con destino a .... y con
forme con los requisitos exigidos 
en ios pliegos de condiciones téc
nicas y legales que acompañan a 
la O. C. de 26 de septiembre de 
1932 (D. O. núm, 230), ofrece....  
qqm., litros o raciones (en letra), 
al precio de.....pesetas.......cén
timos (en letra), para entregar 
en los almacenes del Establecí-

ofértente a suministrar gi exceso, | Zaragoza, 4 de febrero de

I dícacióD, sin derecho a reclama- 
I ción alguna en ambos casos; sien- 
; do la ración de cebada de 4 kilo

gramos y la de paja de 6 kilo
gramos.

Burgos, ó de febrero de 1933,— 
Andueza.

tfflswiBNHiiiirmiíN
ZARAGOZA

EDICTO 470
Don Antonio Merlo y García de 

Pruneda, Arquitecto Jefe ds la 
segunda Región, de’ Servicio 
de Catastro Urbano,
Hago saber : Que debiéndose 

proceder a la comprobación del 
Registro fiscal de edificios y so
lares en el término municipal de 
Abales (Logroño), interesa a 
los señores propietarios conocer 
las siguientes prescripciones. El 
personal de ’a Comisión compro
badora lo forman :

Arquitecto, don Agustín Ca- 
darso, y Aparejador, don Rober
to Rcídán.

Arquitecto, don Gonzalo Ca

Esperfc,
Tanto los propietarios como 

los inquilinos o encargados de 
les fincas, quedan advertidos de 
la obligación que tienen de per
mitir la entrada a las fincas de

Ï-

ría y facilitarles el mejor desem
peño de su cometido, bajo la res
ponsabilidad a que hubiere lugar. 
(Artículo 36 del Reglamento de 
15 de septiembre de 1932).

Del resultado de los trabajos 
realizados por el personal facul
tativo, la sección Administrativa 
del Servicio Provincial, cuyo ne- 

= gociado radica en la Administra- 
¡ ción de Rentas de la Delegación 
■ de Hacienda de Logroño, forma- 
’ rá listas que estarán expuestas | 

al público en el tablón de anun- ;

5

:>?fe ’<

J 6 de febrera

I dos dtl respectivo Ayuntamien- 
I to, durante el plazo de quince 

I 
í

días. (Artículo 41 del Reglamento 
citado).

Los interesados que estimen 
tener fundamento para oponerse 
a los resultados de la valoración 
de sus fincas, podrán hacerlo 
dentro del plazo de quince días 
de exposición al público de las 
listas de notificación,

La disconformidad se expresa
rá por instancia dirigida al Ar
quitecto Jefe de la región, pre
sentada ante Ja Junta pericial del 
término respectivo, y será nece
sario que cada instancia se refie
ra únicamente a una finca catas- 
trad a.

Las disconformidades podrán 
fundarse en errores de atribución 
de propiedad o en errores técni
cos. (Artículo 47 del repetido Re
glamento) .

1933,—Antonio Merlo.

: para notificar el embargo de
: fincas a deudores desconocidos

436
Don Mariano Cuarteto Cuarteto, 

Recaudador auxiliar de Con
tribuciones del pueblo de Da- 
roca de Rioja,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Ur
bana pertenecientes a los años 
1923 al 1932, he acordado y se 
ha practicado embargo de finca 
al deudor hacendado desconoci
do que a continuación se expresa:

A don Benito Romero, un so
lar en la. calle mayor, de cuaren
ta y ocho metros cuadrados, que 
linda por derecha, con Benito 
Martínez; izquierda, huerto pa
rroquial, y espalda, Francisco 
Tudanca, teniendo un líquido im
ponible de una peseta con cinco 
céntimos.

Y como quiera que el deudor 
referido no r e s i d e ni tiene 
representante en este pueblo, ni 
ha participado a la Dedegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia © la persona que ha de re
presentarles, se le notifica el 
embargo por medio del presenta 
anuncio en este periódico oficial 
según ordena el artículo 153 del 
vigente Estatuto de Recaudación 
y se le requiere para que en 
término de tres días presente 
en esta Oficina los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa.

En Daroca, a 13 de enero de 
1933.—El Recaudador auxiliar, 
Mariano Cuartero.
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Depositaría de Fondos Municipales 
de G-ALILEA

CUARTO TRIMESTRE DE 1932 114
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento ds Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta db Caja.

pesetas

Existenci.a en mi poder en fin del trimestre anterior . . 16.609 13
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . . 7.727 75

Total de Cargo. 24.336 88
Data por pagos verificados en igual trimestre . 3.388 79
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 20.948 09

SEGUNDA PARTE.“-Cuenta por conceptos

SALDO OPERA OIONeS TOTAL
> del trimestre 

anterior
realisadas 

en
de las operacio
nes realimdas

i>or operaelones este trimestre hasta
a isaBESOS realleadas — este trimestre

ó Pesetas Pesstas Pesetas
</í
1.* Rentas............................... ..... > 369 72 369 72
2.® IpromliamUalos da bima cornyqaIdl . 603 35 223 75 827 10
3T Subvenciones ...... » >
4,® Servicios municipalizados. . > > »
5.® Eventuales y extraordinarios. » > >
ó.® Arbitrios con fines no fiscales. » » >
7.® Contribuciones especíales . . > > >
8.® Derechos y tasas. . . . . 
9,® Cuotas, recargos y participa-

> >

396 53Clones en tributos nacionales.
L2œ

396 53
10. Impcsicsón municipal. , . . 6.648 7.848
11, Multas,............................... ..... > 89 75 89 75
12. Mancomunidades..................... > » >
13. Entidades-menores- .... > > >
14. Ágfupacióu forzosa del Municipio . . . > > *
15. Resultas............................... ..... 29.390 17 > 29.390 17
16. Reintegros de pagos indebidos > > >
17. Depósitos gubernativos. , . > --- >

Total de Ingresos . . . 31.193 52 7.727 75 38.921 27

QEASTOS

1,® Obligaciorícs generales. . . 2.084 49 667 84 2.752 33
2.® Representación municipal . . 150 > 150
3.® Vigilancia y seguridad . . . » > »
4.® Policía urbana y rural . . . 1.689 25 63/ 30 2.326 60
5.® Recaudación.......................... > 250 250
6,® Personal y material de oficinas 3.568 75 1.036 25 4.605
7.® Salubridad e higiene. . 5.507 80 180 5.687 80
8,® Beneficeucia............................... 937 50 312 50 1.259
9.® Asistencia soci-al..................... 54 54 108

10. Instrucción pública .... 208 30 75 283 30
11. Obms públicas.......................... » > »
12. Montes............................... ..... lio 15 » lio 15
13, Foinoalo dolosiumso'immias , . 150 > 150
14. Municipalización de servicios, i > > >
15. Mancomunidades > > >
16. Entidades menores............... .... > > >
17. Ágrupaclóa íoíto^i d«l Maalolplo . . . > » >
18. Imprevistos............................... 124 15 175 85 300
19. Resultas . ................................ > > »

Total de Gastos, . . . 14.584 39 3.388 79 17.973 18

■..A feMtt
547

Don Emilio Bartnúdez Trasmon
te, Juez de Primera Instancia 
de Calahorra,
Hago saber: Que en los autos 

incidentales de pobreza de que 
má.s adelante se hará mención, 
se ha dictado sentencia que dice 
a-sí en su encabezamiento y parte 
dispositiva:

«Sentencia. En la dudad de 
Calahorra, a diez de febrero de 
mil novecientos treinta y tres; el 
señor don Emilio Bermudez Tras
monte, Juez de Primera Instan
cia de la misma y su partido, ha
biendo visto les presentes autos 
incidentales sobre declaración de 
pobreza, promovidos por doña 
Sara Salas Fernández, mayor de 
edad, casada, sin profesión espe
cial y vecina de esta ciudad, re
presentada por el Procurador 
don Luis Angel de Garro y de
fendida por el Letrado do.i Ati- 
lano Aritmendi García, para liti
gar en autos sobre divordio con
tra don Pedro Casado González, 
que no ha comparecido en los au
tos, por lo que se han seguido so 
lo con el Abogado del Estado.....

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal a 
Sara Salas Fernández, con dere
cho a los beneficios que la ley 
concede a los de su clase-, para 
litigar contra su esposo Pedro 
Casado González, en autos sobre 
divorcio, sin hacer especial con
dena de costas. Por la no com
parecencia del demandado, noti- 
fíquesfi esta sentencia en la forma 
que preceptúa la Ley. Así por es
ta mi sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo,—Emilio Bermúdez. — Ru
bricado».

Y para que sirva de notifica
ción al demandado se publica el 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Dado en Calahorra a diez de 
febrero de mil novecientos trein
ta 5^ tres.—E/ Emilio Bermúdez. 
—x4nte mí, Cándido Mola.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Galilea, a 31 de diciembre de 1932. — El Depositario, Ramón 
Alegre.

CONTADURÍA DE FONDOS MÜNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1932, 
a que la misma pertenece.

Galilea, a 31 de diciembre de 1932.—El Secretario-Contador, Vi
cente Gabasa.—V.° B.®: El Alcalde, Pedro Royo.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1932 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Galilea, a L® de enero de 1933.—El Secretario, Vicente Gabasa.

EDICTO 467

En virtud de providencia dicta
da en el día de ayer por el señor 
Juez Municipal don Máximo Ur- 
tubia Lapedriza, dimanante de 
diligencias instruidas por viajar 
sin billete de esta Estación a Ca
lahorra, se citan a ios denuncia
dos Marcelino García Casado, 
Félix Cuesta Pesquera y Jesús 
Labuena Moliner, para que com
parezcan ante el señor Juez cita
do, en la calle del 14 de Abril, 
Casa Consistorial, pisos bajos, el 
día veintiocho de marzo y hora 
de las doce de su mañana, a fin 
de celebrar el correspondiente 
juicio de faltas, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio en 
derecho establecido.

Rincón de Soto, a veintiocho 
de enero de mil novecientos trein
ta y tres.““El Secretario, Vicen
te Abad.

539
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño,
Hago saber: Que en méritos de 

cumplimiento de exhorta del Juz” 

gado Municipal del Distrito del 
Centro de Bilbao y en virtud de 
autos de juicio verbal civil segui
dos a instancia de don José María 
de Erice y Ardanaz, contra don 
Feliciano Iscar Serrador, vecino 
de esta capital, sobre pago de 
132‘05 pesetas, he acordado en 
providencia de esta fecha, sacar 
en venta en pública subasta ios 
bienes embargados al demanda
do, qne a continuación se expre
san:

Una máquina de aserrar made
ra, de cinta, marca «Bosch», mo
vida por motor eléctrico; tasada 
en mil cien pesetas.

Una cepilladora, movida igual
mente por fuerza eléctrica; tasa
da en trescientas noventa pese
tas.

Dos motores eléctricos de tres 
y unH. P., refectivamente; ta
sados en doscientas veinticinco, 
el primero, y ciento diez pesetas, 
el segundo,

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este luz- 
gado, el día veintiocho de febrero 
próximo y hora délas doce.

Para tomar parte en la subasta 
todo licitador deberá consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor 
de los bienes, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra, por 
lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo.

Los citados bienes se hallan de 
positados en la persona del pro
pio demandado.

Dado en Logroño, a treinta y 
uno de enero de mil novecientos 
treinta y tres.—Luis Moroy.—El 
Secretario, José María de Coisa.

_ ____-------------------------------- -

ihiiEimi
Ayuntamiento de Vimegra 

de Abafo
563

Ha desaparecido de este ténni- 
no municipal un novillo de tres 
años, negro, raya lomirrojo, hie
rro de cruz en ambas mazas, se
ñalado con muesca por detrás y 
mena por delante en la oreja de
recha y dispunta en la izquierda.

Viniegra de Abajo, 14 de fe
brero de 193 3.“— El Alcalde, 
A. Moreno.

EDICTO 508

Don Javier Daroca y Núñez, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Alberite de Iregua, 
Hago saber: Que debiendo pro

cederse a la aprobación de las 
cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios 1903,1908, 
1911, 1913 y 1923 aí 1932, (ambos 
inclusive), como diligencia previa 
jara ello y en cumplimiento de 
as disposiciones sobre el particu- 
ar vigentes, se ponen de mani- 
iesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con sus justifican
tes, durante el término de quince 
días, a fin de que los habitantes 
de este término municipal puedan 
examinarlas y formular por es
crito, en dichos quince días y los 
ocho siguientes a los mismos, 
contados desde el de la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia, los

SGCB2021



Pdj^ina 6

reparos y observaciones que esti
men pertinentes.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conoci
miento de todos aquéllos a quie
nes pudiera interesar.

Alberite, 8 de febrero de 1933. 
—El Alcalde, Javier Daroca.-— 
P. S. M.: El Secretario, Julio Lo
vera.

EDICTO 559
Aprobado el proyecto de pre

supuesto extraordinario formado 
para pago de la compra de la ca
sa en el pueblo de Santa Engra
cia, aldea de esta villa, para 
transformarla en Escuela y casa- 
habitación para Maestro, se ha
llará expuesto dicho documento 
en la Secrataría Municipal por 
término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período y 
otros ocho días más, podrán for
mularse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenien
tes los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento ¿8 23 
de agesto de 1924 y para general 
conocimiento.

Tubera, 10 de febrero de 1933. 
-—El Alcalde, Pedro Martínez.

EDICTO 498
Don Pedro Huidobro Torres, Al

calde-Presidente de la Comi
sión gestora del Ayuntamiento 
de esta villa,
Hago saber: Que con objeto de 

que las comisiones de Evaluación 
de las partes Real y Personal 
puedan apreciar con exactitud las 
utilidades de todos los contribu
yentes vecinos y forasteros para 
que Ja Junta general pueda con
feccionar el repartimiento del 
ejercicio corriente, se previene 
por el presente a todos aquéllos, 
EUS representantes, apoderados o 
adniinistradores legales, la obli 
gación en que se hallan de pre
sentar en la Secretaría Municipal 
durante el plazo de quince días, 
¡as declaraciones juradas délas 
utilidades que por todos concep
tos obtengan en este término mu
nicipal, advirtiendo que los que 
no las presenten dentro de dicho 
plazo, se entenderá prestan su 
conformidad a las que por Jas res
pectivas comisiones y Junta apre
cien no teniendo derecho a recla
mación ninguna, y que las inexac
titudes que constituyan defrauda
ción, se castigarán con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 519 
del vigente Estatuto Municipal y 
posteriores disposiciones.

Zarratón, 6 de febrero de 1933. 
—El Alcalde Presidente, Pedro 
Huidobro.—P. S. M.: El Secreta
rio interino, Briber to Sacristán.

EDICTO 3344
Don Antonio Martínez Sáenz, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Bada- 
rán,
Hago saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 4 del corriente, 
en vista de los documentos tri
butarios acordó nombrar vocales 
natos de las comisiones de la par

BOLJ^TJN OPJCIAL

te Real y Personal a los siguien
tes señores:

Parte Real
Doc Juan José Garcia Escude-

ro, mayor contribuyente por te
rritorial, riqueza rústica.

Don Juan Arambarri Manza
nares, mayor contribuyente por 
territorial, riqueza urbana.

Don Antonio Vázquez More
no, mayor contribuyente por in
dustrial.

Don Enrique Gil Avalle, ma
yor contribuyente por riqueza 
rústica, forastero.

El representante que designe 
el Sindicato Agrícola.

Parte Personal
Don Eusebio Martínez Moreno, 

mayor contribuyente por territo
rial, riqueza rústica.

Don Agapito Martínez Larrea, 
mayor contribuyente por territo
rial, riqueza urbana,

Don Baldqmero Moreno Mazo, 
mayor contribuyente por indUxS- 
trial.

Y para que sirva de notifica
ción al contribuyente forastero y 
para que los designados o los in
teresados puedan presentar las 
reclamaciones procedentes, se 
hace público según preceptúa el 
artículo 489 del Estatuto Munici
pali

Badarán, 18 de diciembre de 
1932.—El Alcaide, Antonio Mar
tínez.

EDICTO 505
Don Baldomcro Rey Sáenz de 

Santamaría, Presidente de la 
Comisión gestora de este Muni
cipio díí Bsrceo,
Hago saber : Que con el objeto 

de que las Comisiones de Evalua
ción de las partes Real y Perso
nal puedan apreciar con exacti
tud las utilidades de todos los con
tribuyentes vecinos, como hacen
dados forasteros, para que la 
Junta pueda confeccionar el re
partimiento del año actual de 
1933, se previene a todos los que 
estén sujetos a tributar por di
chos conceptos, en la obligación 
que se hallan de presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de'diez días, a con
tar desde el 1.® de mayo próximo, 
las declaraciones juradas de las 
utilidades que por todos concep
tos obtengan en este término mu
nicipal, advirtiendo que, ios que 
no las presenten dentro de dicho 
plazo señalado, se entenderán 
prestan su conformidad a las uti
lidades que aprecien ks comisio- 
Res y Juntas, no teniendo dere
cho a reci’amsción alguna, y que 
Jas inexactitudes que constituyan 
defraudación, serán castigadas 
con la multa estab’ecida en eí ar
tículo 519 deí vigente Estatuto 
Municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Berceo, 7 de febrero de 1933. 
—El Presidente de la Comisión 
gestora, Baldomero Rey.

EDICTO 3432
Don Pedro Martínez Martínez, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento dejubera.
Hago saber: Que la Corpora

ción municipal de esta villa 

en sesión celebrada el día 28 
de noviembre último, en cum
plimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 489 del Estatuto Munici
pal, procedió a la designación de 
ios vocales natos de las comisio
nes de Evaluación de las partes 
Real y Personal, para la confec
ción del Repartimiento de Utili
dades correspondiente al año 
1932, habiendo recaído los car
gos a los señores siguientes:

PARTE REAL

Don Carlos del Río Beltrán, 
mayor contribuyente por rique
za rústica; den Gregorio Fernán
dez Ruiz, mayor contribuyente 
por riqueza urbana; don Fructuo
so Heredia Sáenz, mayor contri- 

ibuyente por riqueza rústica, co
mo forastero; don Rufino Sáenz 
Aguado, mayor contribuyente 
por industrial.

PARTE PERSONAL

Parroquia de Jubera
Don Agustín Latorre Heredia, 

mayor contribuyente por rique
za rústica; don Eugenio Sáenz 
Martínez, mayor contribuyente 
por urbana; don Miguel Orío Pé
rez, mayor contribuyente por in
dustrial.
Parroquia de Santa Engracia

Don Valeriano Fernández Ba
rrio, mayor contribuyente por ri
queza rústica; don Fructuoso 
García Galilea, mayor contribu
yente por urbana; don Demetrio 
Galilea Pascual, mayor contribu
yente por industrial.
Parroquia de San Bartolomé

Don Segundo Fernández Gali
lea, mayor contribuyente por ri
queza rústica; dos Esteban Sáenz 
Barrio, mayor cóntribuyente por 
riqueza urbana. No hay indus
trial. •

Parroquia de San Martin
Don Celedonio Barrio Aragón, 

mayor contribuyente por rique
za tústíca; don Marcelino Lacal- 
zada, mayor contribuyente por 
riqueza urbana. No hay indus
trial,

Parroquia de Santa Cecilia
Don Carlos Sáenz Domínguez, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica; don Jerónimo Barrio Vi- 
guera, mayor contribuyente por 
urbana. No hay industrial.

Parroquia de El Collado
Don Prudencio Sáenz Galilea, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica; don Guillermo Sáenz Ga
lilea, mayor contribuyente por 
urbana. No hay industrial.

Parroquia de Bucesta
Don Florentino Galilea Gali

lea, mayor contribuyente por ri
queza rústica; don Florentino 
Diez Fernández, mayor contribu
yente por urbana. No hay indus
trial.

Parroquia de Peinares
Don Leopoldo Pascual Sáenz, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica; don Lorenzo Pascual 
Sáenz, mayor contribujrente por 
urbana. No hay industrial.
Parroquia de Santa Matina
Don Luciano Pascual Palacios, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica; don Benito Barrio Do-
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mínguez, mayor contribuyente 
por urbana. No hay industrial.

Cuya designación se anuncia 
al público por un plazo de siete 
días, a los efectosxie lo dispuesto 
en el artículo citado, durante cu
yo plazo podrán formular las re
clamaciones qus crean oportunas 
contra esta designación.

Jubera, a 24 de diciembre de 
19ú2.—El Alcalde, Pedro Martí
nez.

EDICTO 166
Don Justo Martínez Lorente, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Herce, 
Hace saber : Que la Corpora

ción de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 11 del actual, 
vistos los documentos adminis
trativos y disposiciones del Esta
tuto Municipal, designó vocales 
natos para las comisiones de 
evaluación, partes Real y Perso
nal que han de intervenir en las 
operaciones para la formación 
del reparto de Utilidades para el 
año actual de 1933, a los vecinos 
siguientes :

Parte Peal
Don Julián Martínez Asearza, 

mayor contribuyente con domi
cilio en el término, por contribu
ción territorial, riqueza rústica.

Don Isidro Ascarza Arpón, 
mayor contribuyente con domi- 
cüio en el término, por contribu
ción territorial, riqueza urbana.

Don Enrique de Tuero Cifuen
tes, mayor contribuyente con 
domicilio fuera del término, por 
contribución territorial, riqueza 
rústica.

Don Antonio Herce Manso, 
mayor contribuyente por conü i- 
bución industrial y de comercio.

No existen sindicatos, ni em 
presas mineras, ni contribuyen
tes de los comprendidos en los 
apartados E) y S) del artículo 
483 del Estatuto Municipal.

Parte Personal
Don Félix Martínez Aldaina, 

mayor contribuyente por territo
rial, riqueza rúnica.

Don Antero Blanco Tormo, 
mayor contribuyente por terri
torial, riqueza urbana.

Don Jacinto Ortigosa Sáenz, 
mayor contribuyente por contri
bución industrial y de comercio.

Todos como dispone el artícu
lo 484 del Estatuto Municipal, 
residentes 5-^ con domicilio en la 
localidad.

Lo que se hace público por 
medio del presente edicto, a fin 
de que los interesados legítimos 
presenten durante el plazo de 
siete días en esta Secretaría Mu
nicipal las reclamaciones que es
timen justas, bien contra las lis
tas o contra las designaciones, 
según preceptúa el artículo 489 
del expresado Estatuto Munici
pal,

Igualmente durante el plazo de 
quince días, y a los efectos de re
clamación, quedan expuestas ai 
público las Ordenauzas sobre la 
prestación personal y la que ha 
de servir para la formación del 
repartimiento general de Utilida
des, del año actual.

Herce, a 12 de enero de 1933. 
—El Alcalde, Justo Martínez.— 
El Secretario, Justo Rico.

ímpreata Frovinrial -- Logroño
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